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AL. DESPACHO INFORMANDO QUE EL APODERADO DE LA PARTE 

DEMANDANTE PRESENTÓ MEMORIAL EL DIA 15 DE MAYO DE 2021, DIA NO 

HABILA LABORAL. POR TAL MOTIVO, ES RECIBIDO EN LA SECRETARIA AL 

DIA HABIL SIGUIENTE LABORAL. 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL MEMORIAL FUE RECIBIDO EL DIA 18 DE 

MAYO DE 2021 A LAS 8: 00 A.M 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL APODERADO PRESENTA MEMORIAL DE 

RENUNCIA AL PODER Y AGREGA LA COMUNICACIÓN DE SU POSESION AL 

NUEVO CARGO DE SERVIDOR PÚBLICO. NO OBSTANTE, NO APORTA 

CONSTANCIA DE LA COMUNICACIÓN DIRIGIDA A SU PODERDANTE 

INFORMANDOLE QUE RENUNCIA AL CARGO, TAL CUAL COMO LO DISPONE 

EL ART. 76 C.C.P 

 

AL DESPACHO PARA SU RESPECTIVA ORDEN 

 

 

ANA MARIA RINCONMARQUEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 
 

TENERIFE, VIENTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL- TRAMITE VERBAL SUMARIO 
DTE: OSCAR DEL PORTILLO OROZCO 
DDO: LUIS ALEJANDRO ALFARO RAMOS  y REINEL JIMENEZ RIVERA.  

RAD: 2020-00070-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No: 078 II TRIMESTRE 2021 
 

En atención al memorial elevado por el apoderado de la parte demandante en el 

que renuncia al poder otorgado por su poderdante para adelantar la gestión judicial 

del proceso de la referencia, sobre el particular el inciso 4° del articulo 76 del C.G.P, 

dispone que: “ la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

En el caso de marras, no figura en el memorial la constancia de la comunicación 

enviada al señor Oscar del Portillo, en calidad de poderdante, en donde éste tenga 

plena conocimiento que renuncia al cargo y por ende, deberá proceder a designar 

nuevo apoderado. 

Por tal motivo, se abstendrá el despacho a darle trámite a la solicitud elevada y en 

su lugar se requerirá al apoderado Dr. Elkin Ordoñez, para que en el termino 

perentorio de tres (3) días, contados a partir de su notificación remita con destino a 

su poderdante la respectiva comunicación de la renuncia a ejercer la defensa 

judicial, debiendo éste proceder a designar nuevo apoderado. 

En consecuencia se, 

RESUELVE: 

1. ABSTENERSE el despacho de darle trámite a la solicitud elevada y en su 

lugar se requerirá al apoderado Dr. Elkin Ordoñez, para que en el término 

perentorio de tres (3) días, contados a partir de su notificación remita con 

destino a su poderdante la respectiva comunicación de la renuncia a ejercer 

la defensa judicial, debiendo éste proceder a designar nuevo apoderado. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

HERMES DE JESUS HERNANDEZ VIVES 
JUEZ 
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OFICIO No: 0489 

Señor:  

ELKIN ORDOÑEZ CERVANTES 

elkinordonezc@gmail.com 

E.S.D. 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio de la presente y en atención a lo ordenado en el Num. 1° del auto de 

fecha 21 de mayo de 2021, se dispuso requerirlo judicialmente por el termino 

perentorio de tres (3) días, contados a partir de su notificación  con el fin que, 

remita con destino a su poderdante la respectiva comunicación de la renuncia a 

ejercer la defensa judicial, debiendo éste proceder a designar nuevo apoderado. 

Se anexa a la presente en formato PDF, auto de la fecha y oficio. 

 

ANA MARIA RINCON MARQUEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 


